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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  IMPUGNACION DE PATERNIDAD  

DEMANDANTE:  JHON MOORE PANTOJA  

DEMANDADO: KACTERINE GARCIA ASTUDILLO 

RADICACION:   910013184001-2020-00006-00. 

 

Leticia (Amazonas), cuatro (04) de noviembre del año dos mil veinte (2020). 

 

Téngase como notificado de manera personal a la demandada KACTERINE 

GARCIA ASTUDILLO quien dentro de la oportunidad legal conferida dio 

contestación a la demanda.  

 

RECONOCER personería a la Dra. MARIA CONSTANZA PANESSO CARDONA, 

para que actúe en el presente asunto en representación de KACTERINE 

GARCIA ASTUDILLO en los términos del artículo 77 del C.G.P., y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Téngase como notificado de manera personal al Dr. PIO DAVILA ECOROIMA 

quien dentro de la oportunidad legal conferida dio contestación a la 

demanda. 

 

Como quiera que se encuentra trabada en debida forma la litis, el 

Despacho continuará con el trámite procesal correspondiente, en 

consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

 

1.- Señálese a la hora de las 8:00 a.m. del día miércoles 9 de diciembre del 

año 2020, como fecha y hora para llevar a cabo la práctica del examen de 

ADN, a las partes involucradas en la presente litis a saber, la señora 

KACTERINE GARCIA ASTUDILLO, la niña RENATA PATRICIA MOORE GARCIA y 

el señor JOHN MOORE PANTOJA; dicha toma de muestras se hará en el 

Instituto de medicina Legal sede Leticia, ubicado en la antigua urgencias 

del Hospital San Rafael de Leticia. Cítese por el medio más expedito. 
 

Se ordena por secretaría librar oficio con destino al LABORATORIO DE 

GENETICA DEL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 

FORENSES de esta localidad, indicando lo pertinente, junto con el formato 

único de solicitud (FUS), así como las comunicaciones a las partes, 

informando fecha y hora del examen. Ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
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JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE LETICIA 

Hoy 05 DE NOVIEMBRE DE 2020 se notifica el 

presente auto por estado 

 
ANSUR IVAN VELASQUEZ RODRIGUEZ.                                   

Secretario. 


